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Suscripción para la capital

Uu año
Seis meses
Tres id

47 pesetas

25
13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hech» la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial di Es" 
tado = (Art. l.° del Código Civil). == Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban.este Bo rtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del. numeró si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolutíh, coleccionados ordenadamente pera su" encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 

Up año ...............
Seis meses .

Id ...................

50 pesetas
26
14

Pago adelantado

tiOIHtillKO ClVIL
Modificación de las normas para ex
portación de huevos a otras provin

cias.
La Circular de este Gobierno 

Civil, publicada en el B. O. de la 
provincia de 11-2 45, en que se 
dictaban normas para exportación 
de huevos a otras provincias, que
da modificada, a partir de la fer 
cha, en el sentido de que la can 
tidad de huevos que deberán de
jar a disposición de este Organis
mo, los exportadores que solici
ten autorización, para expedir este 
artículo a otras provincias, será el 
20 por 100 en lugar del 10, y el 
■precio a que se abonará el 20 por 
100 mencionado, será el de 8 pe
setas en lugar de 7.

Se recuerda nuevamente la in
tervención total de este artículo y 
la necesidad para su circulación 
de la guíajnodelo único que e; pe
dirá la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de 
Burgos.

Burgos 5 de julio de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago. 

Hurla toml ie Abastecimientos 
t Traiipertai

DELEGACION PROVINCIAL DE SORGOS 

Circular número 592.
Fijación de precios de las aguas 

minerales.
En virtud de lo dispuesto en la 

Orden de 6 de mayo último («Bo
letín Oficial del Estado», número 
128), y con objeto dé aplicar lo 
que en la misma se dispone, a la 
fijación de precios de las aguas 
minerales, regirán en lo sucesivo 
Para las mismas las siguientes 
normas:
Precio de venta sobre vagón, in

cluido el importe del envase.
Botella de un litro, 2*50 pesetas; 

de tres cuartos de litro, 2*85; de 
medio litro, 1‘85; boteliín, 1*25; 
a henar, T40.

Sobre estos precios se harán 
°s descuentos usuales para co

merciantes mayoristas.

Cantidades a reintegrar al públi
co por devolución de envases 

en buenas condiciones.
Envases de litro, 0*70; de tres 

cuartos de litro, 0*60; de medio 
lifro, 0*50; boteliín, 0*40; a lle
nar, 0*50.

Los precios de venta al público 
serán determinados libremente por 
los comerciantes, sumando al pre
cio base anteriormente citado, los 
gastos de transporte que se pro
duzcan más sus beneficios, que 
son:

Botella de litro, 0*50; de tres 
cuai tos de litro, 0*25; de medio 
litro, 0*20; boteliín, 0*15; a llenar, 
0*25.

Los comerciantes vienen obliga 
dos a fijar, en forma bien visible, 
por medio de etiquetas sujetas a 
las botellas y selladas con el de 
su nombre o razón social, los pre
cios de venta al público, que ellos 
mismos, bajo su responsabilidad, 
hayan obtenido de acuerdo con 
las normas que anteceden y las 
cantidades que se reintegran al 
público a la devolución del envase.

Burgos 21 de junio de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel ylle
ra García de Lago.

Circular núm. 599
Fijación de precios oficiales de va
rios artículos para el mes de julio.

A tenor de lo dispuesto en la 
Circular número 521, artículo 21 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes («Boletín 
Oficial del Estado» fecha 1." de 
septiembre de 1942), los precios 
oficiales que regirán en esta pro 
vincia durante el próximo mes de 
julio, para los artículos que se 
mencionan, son los siguientes:

Aceite, 4*74 pesetas kilogramo 
en almacén y 4*890 al público.

Alfalfa, 0*591 al público.
Algarroba, 1*255 en almacén y 

1 ‘418 ai público.
Almorta comestible, 1*160 y 

1*510.
Almorta pienso, 0*884 al público.
Alpiste, 1*709 al público.
Altramuces, 0*790 al público.
Arroz blanco corriente, 2*507 en 

almacén y 2*852 al público.
Arroz variedades especiales, 

3*974 y 4*490.
Avena rubia, 0*708 al público.
Azúcar blanquilla, 2*711 en al 

macén y 2*927 al público.

Azúcar estuchado, 4*480 en al
macén.

Azúcar pilé, 2*868 en almacén y 
5*097 al público.

Azúcar terciada, 2*659 y 2*871.
Bacalao, 7*8095 y 8*7879.
Boniatos, 1*115 y 1*224.
Café, 21*000 al público.
Cebada caballar, 0*765 al pú

blico.
Chocolate, 7*500 en almacén y 

8*250 al público.
Escaña, 0*964 al público.
Fideo, 2*610 en almacén y 2*950 

al público.
Garbanzos, 2*660 y 5*005.
Guisantes, 0‘859 y 0*970.
Habas, 1*486 y 1 *679.
Harina de arroz, 2*801 y 5*165.
Harina de boniatos, 4*854 y 

5*485
Jabón, 2*995 y 5*568.
Judía blanca, 2*595 y 2*950.
Judía pinta, 2*246 y 2*557.
Lentejas, 2*510 y 2*610.
Macarrón, 5*050 y 5*440.
Manteca de vaca en bloque, 

18*850 y 22*596.
Manteca de vaca enlatada, lata 

de 200 gramos, 4*25 y 5*10.
PAN:
Pieza de 100 gramos, 0*250
Id. de 150, 0*250.
Id. de 200, 0*250.
Id. de 400, 0*500.
Id. de 600, 0*700.
Id. de 800, 0*95.
Paja de alfalfa, 0*468 kilogra

mos, al público.
Panizo, 0*893.
Patatas, 0*705 en almacén, y 

0*775 al público
Pulpa de remolacha, 0*589 al pú 

blico.
Puré de 1.a clase, 5'644 en al

macén y 4*117 al público.
Puré de 2.a ciase, 2*197 y 2*482.
Puré de 2 ■ clase envasado, 

5*055 y 5*449.
Queso bola graso tierno, 11*560 

y 15*652. z
Queso bola semi duro, 12*515 

y 15*015.
Queso bola graso duro. 15*560 

y 16*272.
Queso Cabrales y estilo Roque- 

fort, 15*450 y 16*140.
Queso de San Simón, Cebrero 

y bola semi graso, 9*950 y 11*916.
Residuos de limpia, 0*555 al pú

blico.

Salvado, 0*650.
Sorgo, 1*045,
Subproductos de! puré, 0*471.

Subproductos procedentes de la 
fabricación de Cerveza.

Semillas, 0*562 kilogramo al pú 
blico.

Arenillas, 0*562.
Cebadilla, 0*562.
Pajilllas, 0*429.
Terceras, 0*881. 
Raicillas, 0*904. 
Triguilló, 0*555, 
Torta de coco y palmiste, 1*545, 
Veza, 0*861.
Veros, 0*851.
El precio de la ración comple

mentaria de 100 gramos de pan, 
para las personas clasificadas en 
2.a y 5.a categoría, que tengan de
recho a ello, será el de 0*125 pe
setas.

El precio de venta por el tosta
dor al detallista del café, será el

I de 19*99 pesetas kilogramo.
A los precios del chocolate se 

incrementarán los timbres corres
pondientes.

En los precios fijados para el 
i bacalao se halla incluido el impues

to de Usos y Consumos.
Estos precios oficiales no po

drán incrementarse durante su pe
riodo de vigencia más que en el 
importe que corresponda por re- 
dondeos centesimales, según la 
cuantía de la ración que se asigne 
en cada racionamiento.

I Cuando en las localidades de 
consumo de los artículos, existan 
legalmente establecidos arbitrios 
munícipalea sobre los mismos, las 
Delegaciones Locales de Abaste 
cimientos solicitarán en cada caso 
de esta Junta Provincial de Precios 
la autorización necesaria para in
crementar!' s a los precios de ven
ta al público, ya que sin este re
quisito será ilegal tal incremento. 
A la petición acompañarán la prue
ba documental en que basen la 
misma.

Las infracciones que con res
pecto a la presente Circular se co
metieren por los interesados al no 
cumplimentar exactamente cuanto 
se establece, serán sancionadas 
con todo rigor,

Burgos 50 de junio de 1945,= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, Manuel Yllera García de 
Lago.



2_________ ___________ __

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente se hace saber 

para conosimiento de Ayuntamien
tos y contribuyentes a quienes 
pueda interesar, haber sido nom
brado Recaudador Auxiliar de la 
zona de Miranda de Ebro, D. Luis 
Ventosa Rozas, habiendo cesado 
en el mismo cargo el que lo des
empeñaba con tal carácter D. Mi
guel Menéndez San Miguel.

Burgos 3 de julio de 1943.=Ei 
Tesorero de Hacienda, José Gar
cía.

lliiniiHiNUlAS .llllIlf'-IALiíS

AUDIEH6U TERRITORIAL DE DUDEOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala primera délo Civil de 
esta Audiencia la sentencia si
guiente:

Sentencia número 74.—En la 
ciudad de Burgos a 29 de mayo 
de 1943. Vistos por la Sala prime
ra de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, en grado de apelación, 
los autos de juicio de menor cuan
tía, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia número 3 de Bil
bao, en virtud de demanda formu
lada por D. Tomás Eguidazu e 
huela, casado, mayor de edad, 
Abogado y vecino de Bilbao, re 
presentado por el Procurador don 
Manuel García Gallardo y defen
dido por el Letrqdo D. Leandro 
G. de Cadifianos, contra D. Ra
món Subirá Rosal, casado, mayor 
de edad, Ingeniero y de la misma 
vecindad, representado por el Pro
curador D Máximo Nebreda Or
tega y dirigido por el Abogado 
D. Luis Gaspar Cereceda, sobre 
reclamación de 12.000 pesetas por 
honorarios profesionales, intere
ses y-costas.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia-número 3 de Bil
bao, en 5 de mayo de 1942, por la 
que dando lugar en parte a la de
manda entablada por D. Tomás 
Eguidazu Irueta, contraJ). Ramón 
Subirá Rosal, declaró que el de
mandado está obligado a abonar 
al demandante, por el concepto 
que se reclama, y una vez que esta 
sentencia sea firme, la cantidad 
de 6.500 pesetas, sin hacer espe
cial condena de costas.

Resultando: Que el demandado 
interpuso apelación contra senten
cia, que fué admitida en ambos 
efectos, y emplazadas las partes, 
se elevaron los autos a este Tri
bunal, en el que comparecieron 
los Procuradores aludidos en la 
representación indicada, habiendo 
sido tenidos por parte, y formado 
el apuntamiento e instruido el Ma
gistrado Ponente, se señaló día 
para la vista, que tuvo lugar el 22 
del actual, con asistencia de los 
Letrados Sres. Gaspar Cereceda 
y Gómez de Cadiñanos, que abo
garon en defensa del apelante y 
deLapelado, respectivamente.

Resultando: Que en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Martín Norberto Caste
llanos Sánchez.

Aceptando en lo sustancial los
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Considerandos de la sentencia 
apelada.

Considerando: Que el deman 
dado ha reconocido expresamente 
en el acto de conciliación, al aludir 
a, la carta que afirma dirigió al ac
tor en 6 de diciembre de 1941, su 
obligación de pagar los servicios 
profesionales que le prestó el de
mandante, sin reserva alguna en 
cuanto a que parte de ellos los hu
biera recabado como consejero o 
mandatario de la Sociedad «Lana 
Linera Española, S. A.», y como 
quiera que la cuantía de los hono
rarios no puede limitarse estricta 
mente-a la fijada en las «Normas* 
del Código de Abogados de Bil
bao, por que aquellas están dicta
das para la fijación de los míni
mos, que no deben reducir los co
legiados sin faltar al decoro pro
fesional, pero sin que señalen el 
límite máximo, y por otra parte no 
existe prueba alguna que autorice 
la creencia de que la cantidad con
cedida por el Juez de instancia, 
como importe de los honorarios 
sea excesiva, es visto que procede 
confirmar la sentencia apelada.

Considerando: Que en este caso 
y por ser preceptivo, según el últi 
mo párrafo del artículo setecientos 
diez de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, deben imponerse al apelante 
las costas de esta instancia,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos, íntegramente, 
la sentencia apelada, e imponemos 
al apelante D- Ramón Subirá Ro
sal, las costas de esta instancia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento del Ministerio Fiscal, y de 
la que en su día se deducirá testi
monio para su remisión al Juez de 
instancia, con devolución de los 
autos y la oportuna carta-orden, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Constancio Pascual.—José 
María Olmedo.—Vicente R. Re
dondo.—El Magistrado D. Martín 
N. Castellanos Sánchez, votó en 
Sala y no pudo firmar.—Constan
cio Pascual.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Presidente D. Constancio Pas
cual Sánchez, en la sesión pública 
de la Sala primera de lo civil de esta 
Audiencia Territorial en Burgos a 
veintinueve de mayo de mil nove- 
cientos'cuarenta y tres, de que yo 
el Secretario de Sala certifico.— 
Ante mí, Lie. Amando Fernández 
Soto.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento del Ministerio' 
Fiscal, expido la presente en Bur
gos a dos de julio de mil novecien
tos cuarenta y íres. = Amando Fer
nández Soto.

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magisirado de Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se 
dictó sentencia, la cual compren
de e¡ encabezamiento y parte dis
positiva, del tenor literal siguien
tes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 29 de marzo de 1943. 
La Sala de la Civil segunda de 
esta Audiencia Territorial de Bur
gos, ha visto, en grado de apela

ción, los presentes autos de juicio I 
declarativo de menor cuantía, en. 
reclamación de cantidad, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Burgos y en los que 
han intervenido como demandan- 
tes-apelantes, D.a Orencia Temifio 
Piornedo, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial, vecina de 
Burgos y D.a Teresa del Pozo Ro
dríguez, mayor de edad, casada 
con D. José Arnés Carrasco, de
dicada a sus labores y jornalero, 
vecinos de Madrid, representados 
en concepto de pobres, por el Pro
curador D. Guzmán Pisón Gon
zález y defendidos por ei Letrado 
D. Juan Luís Calleja, y como de- 
mandado-apelado, D. Francisco 
Javier Gil Rodríguez, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino 
de Madrid, en rebeldía, represen
tado por los estrados de este Tri
bunal.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada a que 
estos autos y primer Resultando 
de la presente se refieren, en todas 
sus partes, con imposición de las 
cosías de esta segunda instancia a 
la parte apelante a la que se notifi
cará esta sentencia en la forma 
ordinaria y al declarado rebelda 
en la forma prevenida en los ar
tículos 769 y concornantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. De
vuélvanse los autos al Juzgado de 
su procedencia, con certificación 
de esta resolución, a los efectos 
consiguientes.

Así por esta nuestra sentencia 
que para notificación al Ministerio 
Fiscal se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.=Amado Salas.=Leocadio 
Támara.—Vicente R. Redondo.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y sirva de notificación al 
declarado rebelde, expido la pre
sente, la cual firmo en Burgos a 27 
de mayo de 1943.=Antonio María 
de Mena y San Millán.

Burgos.
EDICTO

Por providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudac 
de Burgos y su partido, dictada 
en el día de hoy, en el expediente 
promovido por D. Fortunato Gu
tiérrez Gil, sobre declaración de 
herederos de D.a Dionisia Gil Gre
ca, de 73 anos de edad, natural de 
Torresandino, hija de D. Andrés 
y D.a Tomasa, de estado soltera, 
y que falleció en Burgos el día 13 
de marzo de 1943, se ha acorda
do, de conformidad al artículo 984 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
fijar edictos anunciando la muerte 
sin testar de dicha causante, y que 
quienes reclaman la herencia son 
sus sobrinos carnales D.a Manue
la, D Fortunato, D. Elias, doña 
María-Vicenia, D.aMaría-lrene Gu
tiérrez Gil y D.a Victorina, D. Ge
rardo, D.a Petra y D.a Manuela 
Escolar Gil, y se llama por medio 
del presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la 
herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla, 
dentro de treinta días, debiendo 
justificar el parentasco con los co
rrespondientes documentos, acom
pañados del árbol genealógico.

Burgos 5 de julio de 1943.=EI

Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral. =V.° B °=E1 Juez de pri
mera instancia, Jacinto García- 
Monge.

ANUNCIOS OHCIALIR
Ayuntamiento de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 26 de mayo 
último, aprobó por unamidad un 
dictamen que, copiado literalmen
te dice así:

«Conceder un nuevo plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
de su fijación en el tablón de edic
tos, para presentar en las compe
tentes oficinas de la Corporación 
las solicitudes y documentos ne
cesarios pidiendo licencia para la 
apertura de establecimientos, siem
pre que no hayan transcurrido los 
cinco años fijados por el Estatuto 
Municipal vigente para prescrip
ción de las obligaciones por ra
zón de exacciones municipales.»

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Burgos 1 de julio de 1943.=EI 
Alcalde-Presidente, Aurelio Gó
mez Escolar.

Alcaldía de Mecerreyes.
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 7 del mes de 
marzo, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importante 
1.500 pesetas, por medio de trans
ferencia, para atender al pago de 
aumento de haberes al personal 
de Secretaría, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oir reclama
ciones.

Mecerreyes 22 de junio de 1943. 
==E1 Alcalde, Teodomiro Vicario. 

iínuncíiís r¡nmui|AMS
Fernández - Villa Hermanos

BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

BANCA - BOLSA
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °/oanual 
En imposiciones a 6 meses 2‘50°/o 1 
En imposiciones a un año. 5 °/<¡ 1
En c/c a la vista.............. *

1

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVIHÍIALES DE SAIliD* 

CONSULTA BE 11 A 2 T DB 6 *
Plaza de José Antonio; 67 Teléfono^ •

Imprenta Provincial


